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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 12 de diciembre de 2019

La Subprocuraduria Ambiental, de Protección y Bienestar a los Anamales de la Procuraduria

Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los articulos 5

fraccrones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y x, 2L, 27 fracción Vl, lo BIS 2 de la Ley

Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Crudad de México; 4, 5r
fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado ¡os elementos contenidos en

el expediente número PAOT-2o19-389-SPA-238 relacionado con la denuncia presentada ante este
organrsmo descentralizado, emite la presente ReSolución coñsiderañdo los siguientes:-

ANTECEDENTES

Se recibió eñ esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de

esta autoridad, los siguieñtes hechos:

(- ) El rnaltrato del que son objeto 5 ejemplarcs can¡nos (-. ) no les proporcionon alimento ni agua
(- ) una hembra que esta lsic) en estodo de desnutt¡c¡ón y la util¡zan corno pie de crío, el perro
cafe \sic) t¡ene her¡das (--) [hechos ubicados en Avenida de Las Torres, esquina Río

Coatzacoalcos, colonia Presidentes de México, Alcaldia lztapalapal f - )

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizáron las diligeñcras previstas en los articulos 15

B¡S 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la

Ciudad de México; así como 51y 85 de su Reglarnento, mismas que constan en el expediente al rubro
citado, integrado con motrvo de la presente denuncra

ANALISIS DE LA INFORMACIÓN Y DI5POSICIONES JURIDICAS APLICABLES

Esta ProcLJraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial conforme a lo establecido en los
artículos 11 fracción ly 55 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de
México, es autoridad eñ materia de bienestar animal; por lo que admitió ¿ investigación la deñuncia
c udadana
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señal¿ que
se consideran actos de maltrato, cualqu¡er hecho u omisión que pueda ocasionar dolor¡ sufrimiento,
poner en peligro la vida del anirnal o que afecte su bieñestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua,
espacio, abrigo contra la rntemperié, cuidados méd¡cos requeridos y alojamiento adecuado acorde a

su ésPecre

En este sentido, personal de esta Subprocuraduria realizó !n reconoctmtento de hechos de acuerdo a

lo establecido en el articulo r5 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Eñtidad, en el stro
señalado como lugar de los hechos, donde se constató la presencia de dos ejemplares can nos, uno
macho y otro hembra, raza criolla, de aproximadáñente uno y ocho años de edad respectivamente,
los cuales recibían los cuidádos de bienestar animal consistentes en:

. Agua limpia para beber de manera permanente

. Lugar de alojamiento limpio y apropiado que los protege de la intemperie

. Presentaban un comportamiento sociable y responsivo, toda vez que no mostraban signos de

temor, estrés, ni lesiones

Asimismo, el ejemplar canino macho presentaba una

condición corporal y muscular ideal, sin embargo, el

ejemp ar canino hembra mostraba una condrcrón
corporal y muscular muy delgada, asimrsmo, se observó
que presentaba lesiones en su cadera Respecto a lo

anterior, el prop¡etario de los animales en comento
refirió que acudió con un médico veterinario, qLJien le

indicó que el ejemplar canino hembra presentabá una

descalcificación en la cadera que ocasionó la lesión antes
descrita, sin embargo, no mostró oficio alguno emitido por un médico, con el cual pudiera acreditar
que el cánido en comento estaba recibiendo la atención que requería, por lo que el personal

actuante, notificó el citator¡o nÚrñero PAOT'o5-3oo/210-o488-2o19, a efecto de que el propietario
de los ejernplares caninos motrvo de denuncia acudrera a las ofrcinas de esta Entidad a manifestar lo
que a su derecho convenga; no obstante, dicho citatorio no fue atendido.

En seguimiento a la preséñte investigación, pérsonal de esta Eñtidad realizó un nuevo
reconocirhieñto de hechos, a efecto de constatar si las condiciones de los ejemplares caninos motivo
de denuncia habian mejorado. Durante la diligencia, se tuvo la atención del propietario de los perros

en comento, quien señaló que dio en adopción a los anrmales a un familiar con domicilio en el estado
de México, lo anterior con la finalidad de que éstos recibieran los cuidados de bienestar an mal que

indica la Ley de Protección a los Animales de la C udad de Méxrco, toda vez que no contaba con los

recurSoS para mantenerlos
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En virtud de lo anterior, se desprende que en el predio ubicado en Avenida de Las Torres, esquina Rio

Coatzacoalcos, colonia Presidentes de México, Alcaldia lztapalapá, se encontraban dos ejemplares
caninos, uno de los cuales requería recibir ¿tención médica veterinaria¡ por io que se le exhortó
mediante oficio al propietario de los cánidos brindarle dicha atención a su animal de compañia a

efecto de dar cumplimiento con lo señalado en la Ley de Protección a los Añimales de la ciudad de

México, sin embargo, en un nuevo reconocimiento de hechos, se constató que en el sitio en comento
ya no se encontraba nrngún elemplar canrno

Finalmente, y no quedando actuaciones pendientes por parte de esta Subprocuraduria Ambiental,
de Proteccrón y Bienestar a los Añimales para el caso que nos ocupa, se procede a dar por concluida
la iñvestigación de la denuncia ciudadana balo el número de expediente citado al rubro, con

fundamento en el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méxrco

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

En el domicilio ubicado en Avenida de Las Torres, esquina Rio Coatzacoalcos, colonia
Presidentes de México, Alcaldia lztapalapa, se encontraban dos elemplares caninos, siendo
que uno de estos presentaba una lesión que debi¿ ser ¿tendida por un médico veterinario

Por lo anterior, se exhortó al propietario de los anrmales a brindarle a sus animales la ateñción
médica necesaria con la finalidad de brindarles los cuidados de bienestar animal señalados en

la Ley de Protección a los Animales de la ciudad de

En un nuevo reconocimiento de hechos, se constató que en el srtio en comento ya no se

encontraba ningún elemplar canrno; asimrsmo, el habitante del inmueble manifestó que dio
en adopción a sus animales de compañía a un famrliar en el estado de N4éxico, a efecto de que
éstos recibieran los cuidados de bienestar añimal señalados en la Ley antes citada

La presente resoloción, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el qle se actúa, por lo
que el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos
que substancien otras autoridades en elámbito de sus respectivas competencias

En vrtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer
párrafo de este instrumento es de resolverse y se:
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.....--RESUELVE

PRIMERO.- Ténqase por conciuido el expedrente en el que se actúa, de conformidad con el articulo
27 fracción Vl, de Ia Ley Orgánica de la Procuraduría Ambrental y del Ordenamrento Territorial de a

Ciudad de Méxrco '

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos luridicos de

esta Procuraduria, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifiquese la presente Resolución a la persona denunciante

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de

Protección y Brenestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territofla
de la Cir.¡dad de N4éxico, con fundamento en los art¡culos 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracción X, 21, 27

fracción lll y 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamrento Terntoral
de la Ciudad de México; asícomo 4, 5l fraccióñ XXll y 96 de su Reglamento
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